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Ministerio de la Goberna- . 
clon, 1

RBAL ÓBDBN, I

He dado cuenta 4 S. M.el Ray « 
(q. D. g.) da la 'Casalta elevada á I 
este Miaisterio par el Oeberaador | 
de la provincia de Madrid expo- | 
pisodo zigana? dadas respecto de 1 
a inteligeooia dal ert. 2," da la ley ^ 
electoral ▼igaote y. de la Real dr- ? 
dsn circular da 9 da Agosto últi- 1 
mo, en la parts relativa al mitnero * 
da alsoíorés de qaa ban de enastar f 

1 as recoiooss en que «a dividan los f 
distriing electorales: en en vista, y 
ocosída rendo: |

1.” Que el wáximnm de 390 
eieetorss lo ha ostableoído la Isy 
para las eecóloass que hubieran de 
formarsa por egtapsoloa de pae- 
bíC3’

3/ Qoe la rsson de esta limita- 
eion fué la de facilitar el ejereioio 
del derecho electoral, constituyen
do seooiones pequeñas para que fue- :■ 
ran pocos los pnebíos agrupados y 1 
cortas las distancias eatre olios y la | 
oabexe de Sección: |

Y 3." Que la fortnacioa, en las 1 
capitales de provincia y pueblos 1 
de numeroso vecindario, de seocio- 
nes qae tengan raía de 300 electo- ^ 
ros, no solamente no coarta el libre ¿ 
ejercicio del sufragio, eino que lo ' 
haca más cóesodo y expedito, evi
tando i electores y d elegibles did- 
culUdes que ba demostrado la ex- 
perieooÍB; {

S. M, fe ha dignado resolver ^ 
nsaniflesto à V. s. que no bay io- . 
conveniente algano on qua io: dis
tritos de las oapiuICA de provincia 1 
y los pueb'es do numeroso veciq- 
darlo se dlvidao eu scccionss quo 
teegan mito da 390 electores. *

Da Seal drdea b digo 4 V. S. ' 
{i$i& Ifg «feeUs OírreíspSQdbnteí,

Dios guarde A V, S. mnebes años. 
Madrid 12 de Digiersbre de 1877.— 
Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de,,.

lltmo. Sr.: Â consaoneacia de 
lo prevenido eu la Real Órdau de 
31 de Mayo último, S. M. el Rey 
(q. D. g.)ba tenido A bien rescin
dir ci contrato que sa* celebró para 
la ooustruceiou de nua Knea telo- 
gráñea de Marchana A CAdis, pues - 
tu que el 30 de Noviembre próximo 
pasado no estaba concluida la œitad 
de dicha línea, que se tormicará 
por ta ÂdministraeîoQ eagun pres
cribe la citada Scsi drden.

Âl propio tiempo ce la voluntad 
de S. M., de acuerdo eon lo pro- 
paesto por esa Direemon general, 
que se celebreu dos sabastos pâbii- 
CR3Î oua para adqoirir 38,344 ki- 
Wgramos de hilo de cinco milima 
tros, 3,418 pcrcalanu para aisla
dor, 8 281 soportes para id. y 176 
tensores, y otra también para la 
adqctiaioiou de 301 postes de prime
ra dimension y 2.654 ici de segun
da; msterial que sa calcula preciso 
para teneioar dicha lïaen, y el im
porte del cual, con arreglo 4 lo 
maudada en la Real órdon ya cita
da de 31 de Mayo, será cargo A las 
oantidídaa que debió haber perci
bido el ooniratisia si hubiera dado 
oump'imif nto A su comprornúo.

Las sobaatas teadrán lugar A 
tos 10 días de anunciadas en la 
«Gaceta da Madrid,» y loa mate
riales que las motivan as ^ja4arAu 
A las oandioioues que se indioaa en 
los pliegos ya aprobados.

De Real órdea lo digo A V„ I. 
p»r« su eo3coiaíi'Rto y fines con- 
H^lenh». n‘í?0 guards A V, í, cap -

eho« «ños, Madrid 12 de Dioiimbia 
de 1877.—Romero y Roble lo.

^ Sr. Director ganeral de Correos 
^ y Telégrafos,

Í
 Direocien general de Correos y 

Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

En vista de lo dispuesto en la an- 
5 terior Real Órdeo, osla Dirección ge- 
i neral ha sefiaíado el día 39 del mesae- 
j tus!, A las dos de su tarde, en el des- 
f pacho det Sr. Jefe de la Sección de 
1 Telégrafos, para la eelebracion de 
| las subastas é que aquella se refla- 
7 rs, y con arreglo A loa pliegos de 
' condiciones que à oontlunacion sa 
•3 expresan:

Pliego de condhiogeB bajo las ons-
1 les deberá eacarse A pública su-
1 basta h adquisición de 38.344
1 ki'ógramoá de hilo de hierro de
1 cinco mibmotroa de diAmetra,
1 3.418 poroeiaüas para aislador de 
isaepensioD. 3.201 soportes para 

id. id. y 176 tensores completo?,
» cuyo total material se deatina A la 

línea nueva da Marchena A Cádiz.
Condicionas generales 

y econdmicas,
? 1.* La subasta se celebrará por
1 pliegos cerra!os, según hs reglas 
| que previene la instraceion que 
? forma parte del reglamento vigen

te para el régimen y asívioiointe
rior del cuerpo de Telégrafos, veri- 
floándoís el acto en la Dirección 
general de Cor reos y Telégrafos y 
en el Sobiomo civil de Cádiz,

9,* Para tomar parta en la «n- 
basta es indispensable depositar 
préviamente el 6 por 100 del im
porte dal material si tipo de subas
ta en la Caja gonflai de Ibpôslks 
densu saonr^de Cádiz.

3/ Las proposicioaes se redae- 
taréa en la forma siguiente: 

nMâ obligo A eoîrs|àr en les 

almaosnes de Iss oâoin&s teiegrát- 
oas de Cádiz, con entera sajocoion 
ai pliego de concisiones inserto eu 
la «Gaceta de Madrid» de (tantes) 
de (tal mes) de (tel sue), 18.844 
kilôgraaioB de alambre de , hierro 

à de cinco ntillmetros, 3.418 por ce - 
lanas para sis ador de suspension, 
3.201 soperies de hierro para idem 
idem., 176 tensores compietos, y 

il 18 ki'os de filástioa esos y embrea
da; y para la seguridad de esta pro- 
posicion presento el deoumenio ad
junto, quo aorediía haber deposita
do en (tal parte) la Ainsa de 1.260 
pesetas en (talos valorea), importe 

; dól 5 per 100 del valor total del ex
presado material al tipo de subasta, 

' qoeme eomproiaeto A entregar por 
el precio de (tantas pesetas) le to- 

« taUdad del mismo,
1 ’ (Fecha y firme.)*
| 4." Cualesquiera que sean los 
í resaltados de las preposioioaes pre* 
' sentadas, como iguslmmíG le for - 
j ma y concepte de la subaste, queda 
1 siempre reservada el Exorno, sebor 
? Miniatro de la Gobernación la libre 
: facultad de aprobaré net el acto del 
| remato, teniende siempre en cuenta 
1 sí mejor eorvioio público; y dicho 
í remato no producirá obUgaoioa hu- 
1 ta quo esa aprobado.
i 6,* En el término di?ocho dias, 

á contar desde Ja fecha con que se
t le oomoBiqas la aprobaciou y a3-» 
: jadjoácien da la subasta, debará el 

fóntratieta consignar por via da 
fianza para responder del auiapli’ 
miento ds su compromiso en la Caja 
general de Depósitos el 10 por 100 
do la cantidad cu gao se haya re
matado el servieio, y otorgará el 
correspondiente contrato; en la ía- 
teligeaoia de que si en dich? plazo 
no eoneUtuyero dicha fianza Ó ne 
úlcrgass el epatysío^ parderá «’^k’
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tomar purte en-}» gahartr. quidiir- 
do analsda la adjadicacion. Loa 
gaato* qua ocasione «1 otorgamiao- 
to del contraeo 7 dos copiai que ce 
remit!ràm à la Birecoion genaral 
toi de cuenta del coaintiete, at 
coal abocará lambían la ¡saercion 
del aanncio en la «Gaeelw,. gin 
cayo page no podrí ota^gar et con
trato.

6.* La eatrega deberi empelar 
i loa 60 dias de co manijada al oon- 
traiitta la adj adicación de la «n- 
basta. y qaedari teminada dentro 
de loi ocho signiectee. Si acaio le 
fuere deaechado parte dei material, 
podrí conoedéraele ne corts plaxo 
para reponaris si n*i as jurgare eon- 
Tenieete.

7/ Si »1 cou if ali* ta an empoza* 
se la entrega del material para el 
dia mercatio, d ei Ia Adminietraoien 
comprendiese que no era posible 
que cetuviege ter misada dentro del 
pidió scSi'ido, podrí procedor se i 
nueva sabasta, fijando la Adminh- 
traoion el tipo de la miema, ó 4 la 
adquisición del material contrata
do ó del que laite, reepoudiendo la 
fianza ta’ primi ivo contratista del 
mayor coste que pudiera tener sobre 
el ira, orle de tu oontrats, devol- 
viéndole el resto de aquella, ai re- 
euLaía alguno, da que en ningún 
caso tenga derecho í la economU 
que pudiera obtessr^e respecto del 
importe de su contrats.

81 BO repodare el maUíial der- 
echado en el tiempo que «e fijare, 
lo adquirirá la Administración bajo 
las mismas condiciones.

8/ Si el centralista no hubiese 
terminado la entrega para el día 
sefiaJado, sea cualquiffa la «ansa» 
quedará de hecho rescindida la oon-' 
trata eos pérdida de la fianza, sin 
derecho á reclamación^ y única- 
mente cuando demuestre que el re* 
traso en h entrega ha sido produ
cido ptf mutivci ó causee íaeviU- 
Wery ofrezca cumplir su compro- 
aÍ8o> po’lrd la Adminiatraciou con- 
ceder'e la próroga que prudente- 
tteota le parezca el lo tuviere pcj 
coevenienie. igaaimeate podrácon- 
eedérseie prórega para empezar la 
entrega en iguales eircaustaccíes,

0/ El malerlal será recosocido 
en los puntos de entrega por el fun- 
eionatlo 0 funoionarite qae la Dj- 
féct ioB general eombre ai efeotr, 
les cuales deaecheríu ledo el que 
so reuna las pondioioues de con
trats, oslaado ebooutratUia obliga" 
doé piopcteiouar loSm^óicg aeer* 
tirios paru al rfcosocÍEnéaíq^y á ea- 
tisfacér 'o< gestos que oeesioM*

10 El psgo se barí mediante 
libramiento contra el Torero pú
blico en virtud da las cortificacienes 
da los eeeargadosdel reconocimiaa- 
ro, en las cuales conste que el ma- 
variai cumpla con todas les condi, 
clones de contrata, cuyos documen- 
fry e îipiUfôa á la Diíeeske ge*

oerallliie ti* s^iílkH «^(ÂOe 1^

11. El contratista queda obliga
do á las desidoaes de tas Antorid v 
das y Tribunales admiaistrativos es- 
triblecidcs por las leyes y drdenes 
vigentes ^obre el partioubr en to
da lo relativo A las cuestionaa que 
pueda tener esc la Admiuistraoion 
sobre la intebgiQcia y cuíapllmlen- 
to de su contrato, renunciando a' 
dereohs común y A todo fuero ef- 
pcclal.

12. Bi tipo nixiœe por que se 
admiten proposionee es el de 35.SOI 
pesetas y Al oénlimoe por la totaÜ- 
daddel materia'. Los precios que 
haa servido da bese para fijar este 
tipo h n sido los signienies: 696 pe 
setas Is tonelada de! alambre. 75 
ciatimos do peseta cada porcelana; 
S5cáutiiro] cada soporte, y 7’30 
pesetas cada tensor.

13. El contratista está obligado 
á pagar los derechos de importa
ción quo exijan las Aduanas sobre 
el material que íntaoduxoa del ex
tranjero cou aplioacion á esta linea; 
pero le será de abone todo lo que 
exce la del 3 por 100 sobre el valor 
da dicho material, reguu factura 
del fabricante; asi como ea te des
contará lo que corresponda eu el 
caso que la Hacienda lo dedar ose 
Ubre.

Condicionas facultativas. 
1 ." Todo este material será de 

la major calidad, y se arreglará A 
b^mod bey mnestraequeesatrinde 
manifi ísto en el Negociado í.* de la 
Di'eccion general de Correos y Te
légrafos y en b Seocion de Cádiz, 
y comphrá 000 todas tas condicio
nes que S3 deu bn eo el pliego de 
las generales que tienao adoptadas 
dicho centro directivo, dj las cuates 
se facetará el con* ra lista ana co
pla autorizada si asi lo sdeita, co 
ICO ta a bien los disefios del tensor 
y aÍB'aJo completo, 

2 .* El contratista entregará 18 
ki égrames de fiiástioa saca y cm- 
breadu, sin que por ella se le abone 
cantidad alguna sobre el precio 
del retsate.

Msdrld 7 de Diciembre de 1877. 
—El Di ester genera', Q. Cruzada 
Vi bami'.

(Ss coacluiíí.)

CIHCULAB _ 
Bebiendo las Biputaeienes pro- 

vlnoialec sujetar la contabilidad de 
eos feudes á lea preveripernes de la 

: by y reglamento de SO de Setiom- 
bre de 1835, en cuanto fueren 
aplicables al ástema ds impuestoa 
vigente, íOP exigirb así el art. 78 

1 de 11 'ey Provincial de S de O^ia- 
j bre del ccrrieitie año, y estando 
j t-oosigaado en elari. 49 de la pri- 
j mçra de aquellas dUp^ii^iouea que 
iaea de très meses et pariodo de am- 

phaobu al presspnesto de! aSo eco- 
1 nómino, sa ban ane-.-ita '0 algunas 
j dadas sobra ia inleligencia y apií- 
' caeion de este precepto, cid tícer 
' «a caarideraclea que 1« Bécîîibd de

1 nOieuMailflEóoaiabilídad de les 
XnaJUuaxprevlncialM «an la ganara 1 
del Balado y con la de les Ayunta- 
laiautos, hace indis^ensabb prora- 
far aquel plazo basta si limite qne 
sefialan el rrt. 15 de la ley de 15 de 
Jauto de 1S7O, ia Raal árdea de A 
di Octebrs do 1*71, y el art. 131 
ds la vigente ley Municipel.

Para deavaueoer, pu=s, en este 
asunío toilgécero de diflc^ltadrs; 
para praeurar qm ne sa altare la 
noidad establecida entre operan'0- 
nei que se hallan iotimamento reli- 
oicnadas, debiendo por lo tanto 
obedeesr á un mismo régimen, y 
para conciliar b qua dílirmiaia los 
arffoulos 49, 50, 51 y 62 4« la el- 
teda ley do 39 ds Setiembre da 18*5 
c Q las dijpoBieionea gaaer^bi que 
aatnalmente rigen en el re ne do 
Contabilidad. S. M, ti Bey (Q 0, Q ) 
ae ha ser vide ordenar le siguisate:

1 .* Ki pe-iodo da ampliscbn al 
presapuesto provincial continuará 
tiende de seis meses. En su oonse- 
cacucia, la enenta adicional de que 
haca mérito e' referí’0 ert. 49, la 
rendirá el Bapositario dafoado#pro
vinciales el dia 17 de Baero, eoa- 
p rendis alo en etb las correspoa- 
dleairg si semestre askriar. Tanto 
la general doenmeafada, relativa 
al Ello económico, como la adicio* 
nal que acaba de exprásars*, las 
ouates deberá formar por duplicato 
dicho funcioaerio, serín presenta
das per el Présidente de la Biputs- 
etóa provincial oamo Orísaador de 
pagel de b misma al exámen de 
dicha Corporación el dia SO del pro- 
plo mar, y con su informe ó oensu- 
ra pasarán al Goberna lar civil, 
quien tas remitirá á este Ministerio 
para dirigirías, dentro del plazo re
glamentario, al TribaníI de tas det 
Reino. E Ordenador de pagos no 
concurrirá á las S6?Í3ueí di la DÍ- 
pníaclon caanda la misina ge ocupe 
de esa-ainar y caaeurar las referi
das oaeQiar.

3 .® Derda 1,’ daJulIo basta el 
31 da Diciembre se llevarán con se* 
paraoica ba da ingressa y gastos 
correspo o dientes al prea a puesta an
terior, abier (o durante dicho perie- 
do, y las relativas at afiie^oadmico 
corrienta, como Io exige el art. fifi 
de b precitada ley.

3 .’ La cumia del preeapuasio 
que dabe rendirsa con arreglo al 
art. 51 b formará por duplicado el 
Ordenador de pagos en los primeros 
15 dias del in‘'3 da Kaero, y el SO 
del mismo la prêtaaiará á la Dipu
tación provincial ea aoina ds las 
rendidas por al Depositario, y asom- 
pafiada de b dohumentaaioa qua el 
reglamento exige.

4 .' El Ordenador de pagos for
mará y presentará igual neute á la 
Diputación en la meusioaadu época 
la oisots general de las pro pied a* 
dç? y dareebfg dé la proyjapis^ coa 

las condiciones qua el arf. 39 d^ 
tablees,

6 .' Los arUculoi del reglamen
to de SO de Setiembre ds 1801 que 
oononerdan con los referidos de b 
ley ds la propia facha, sa eatsuda- 
rán modificados en la parte zbio- 
lutamsats nsoeiaria para la ejacu- 
oion de lo que eu es'a circular que- 
*a previcid-J.

• .’ El Gobernador de li previu- 
eia cuidará de qui la Diputación sea 
coaveoada oportunamente para el 
exáman 7 cenmra de las enemas 
si á b salan no as hallare reunida.' 

Is asinlsmo le voluntadds*. M. 
que se rsensrds y enearezoa 4 las 
Diputaoioner al exacto cumpiimieu- 
to de lo prescrite en el art. AS de 
la repetida ley do Presupuestos y 
Contabilidad provincial, ou el que 
sa ordena quo b casuta de ingle
so? y gastos durante el ejercicio del 
presapuestola rial* menauaiacota 
sin dooumsatscion y por duplicado 
el Bepoeitario de fondea provincia
les, debioadobs Gobernadores re* 
mitirb á este Uinistorio en el mes 
«Igaisate al de su rafereaci».

Ce Roal órden b digo á V. S. 
para su oocooimlento, <1 de la Bi- 
putaeica provincial y efectosconsi- 
gnlentes*. riis guarda á V. S. mu
chos «ños. Madrid 15 da Diciembre 
da 1877.—Boviero y Rjbleio,

S'. Gjhemadír de la provia- 
«ia de....

Minlstefio de Fomento,

aSALÓRDÉN.

Limo. Sr.ipor óisposiciones ga- 
bemmivAsy práctica consta ate en 
loi establsclmientos público) donde 
se custodian co'eaoionea dal arte ó 
ds la ciencia, se consignan en tar- 
jetoucs aoídos á los objetos da evi
dente mérito, dañadas por indivb 

dúo patt cQíarep. les nombres de 
estos insignes patricios para per
petuar la memeria de tan laadabics 
actos de geoeresidad. No merecen, 
sin embargo, relaUvameute menor 
demoatraoion de gralilud nacional 
las donaciones méaos vaPosas; y 
S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do disponer que en todos los Ar
chi TCH, Bibliotecas y Mossos, cua
lesquiera que sean el número 4 
importancia de los ejemplares que 
se les cedan, ea ningún caso se 
prescinda de la ccloeaoioa de las 
tarjetas ántes oitadas, qua hagan 
siempre notsrio el generoso das- 
prendimieuto de los donantes para 
estfraato ds otras patriótieaj ofren
dan, y en prueba del aprecio coa 
que es aroplan.

Be Beal orba b digo é V, 1. 
pera los e^otoi correspondíaatuz, 
Bips guarde á V, I, maaboá aS9<$
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Madrid 11 de Diuiembre de 1S77,—
C, Toreno. |

Sr. Director general de loeVac- 
cion pública, Agrioultera 4 Indus- 
tría.

■OPOSICION.

Seflor: Enenéntranee en la aO' 
loalidad etn een&tra'r, en alguna* I 
carretera* ó Mcoione* en que las de- 1 
Bit obras se bailan tarmíaadas, 1 
faentes complete?, ó la parte me- j 
ti!ira de loa mixtos, per ouya falta 
sufre grandes perjuicios el tráfioo. | 
La situ scion del Tesoro, que ha ia- | 
pedido destinar las cantidades naca • 1 
caria* A obras nnevas de carreteras | 
ea los presapnestos del Estado, ha 1 
sido ; signe siendo cansa de que 
obras tan Importantss no pueden 3 
Itevarse á cabo per les métodos er- | 
dinerie» de Admisie^iaoion ó de 1 
conirata. Puede, so obstante, ob- 5 
viarse este inconveniente en rirtad 1 
drl art, 16 de la ley general de 1 
Obras públicas, que faecalia a! Go- 
bienio para eontratsrlae, entre 1 
otros medios, por el de concesión | 
temporal en subasta pública á par- ^ 
tice lares Ó empresas dal derecho de : 
diefruter por tiempo determinado al : 
producto de los arbitrios que sa es- ' 
tallezcan, á oan bio de la rjacaoiem ' 
de las obras, salvo los derechos ad- : 
guiridos, y dando cuenta á las Cór- 
tes. Cou b aplicación de este siate- 
ms para la constracdon de lo* puea- 
1(1 no se grava en Jo mas mtoimo 
el presupuesto de gastos, y se po
drán realiear en ciertos plazos obras 
que de otro modo habrían de que
dar en proyeoto por nn tiempo is- 
deSnido. Al ekeio, el arbitrio mas 
nstursl es el de un derecho de pon- 
talgo cen arreglo d nn Arancel de* 
terminado y por el núxero do sfios 
que se merque, cobrado par el cou- 
trathta, que lo será el que en pú
blica subasta haga mayor rebaja 
en el llampo de percepción del 
missio.

Además, como por la ley de 11 
de Ju'io de 1177 is ha restablecido 
el impuesto de pon Usgos, portexgos 
y barcajes, dejando á cargo d 1 Mi
nisterio de Fomento h formación de 
las conesponcieates tarifas, y de- 
tenoiuando quad cobro se efectúe 
ea todo^ Le puntos de hs carrete- 
tas del Estado en que sa exigía 
ouaado fné suprimido y eo ba de
mas que se créa conveniente; como, 
per otra parte, an virtud dd Rsal 
decreto de S3 de Setiembre úrimo 
ha sido ya aprobad© t i Araoctl ti
po, es es evideato que de 119 forma
lidades que como regb genere! 
prescribe d ert. S7 dd reglamento 
de h hy da Carreteras pura ti esk- 
bkeimieoto do impuestos ó arbi
trios, sob habrá que llenar en cab 
esw erpecial 1» de fijación del tipo 
opáreDcet que haya de ítryir de

base á la recaudación, y lo* r*nd'- 
dímieuto* probables, para señalar 
el número de años en quo el 00a- 
tratista ha de percibir el derecho, 
teniendo en cuenta el preanpueato 
de b obra, fundado eu enaob 
queda expuesto; y aprobado por 
Real órden de 11 de Noviembre úl- 
1imo el p’iego da condioiaaes par
ticulares y económicas que en los 
contratos de la índole de que se tra
ta han da regír, el M nislro que 
suscribe, de couformidad coa el 
Consejo de Míaistra?, tiene la hon
ra de soaeter á la aprobación de 
V. H. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 31 de Diciembre de 
W7Î.-Señor: A. L. R P. de V.M, 
C, El Conde de Toreno,

REAL DECRETO.

Coeformándomeoon lo propuas- 
(0 per el Minietro de Fomento, de 
acuerdo coa el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Anícolo 1.' Se autoriza el Mi

nistro de Fomento para que por la 
Dirección general de Obras públi
cas, Comercio y Minas, y 000 el 
plkgo de condiciones particulares 
y económicas aprobado por ReU Ói- 
den de 24 de Noviembre de 1877, 
se proceda A contralar en pública 
aubasta las obras de puentes situa
dos en carreteras del Estado qua 
tengan aprobados sus proyectos, á 
condicios de reintegrares los cou- 
tratiítas cobrando un derecho de 
pontazgo.

Art. 3.* El Micístro de Fomen
to dirá cuenta á 139 Górtes dal pre
sente decreto,

Dado en Fa lacio à veistinno de 
Diciembre de mil ochocieutoa seteu- 
te y eiets.—-Alfooso.—El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.

Núm. Í<70,

Junta provine'al de In*!- 
truedon pública de Cór

doba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesiou del día 
SO de Noviembre de 1877, presi
dida per el Sr. Gobernador civil 
D. Enrique de Leguiua.

Aprobar el acta de la sesión an
terior

Quedar enterada de dos resola- 
ciouss de la superioridad referentes 
al escalafón de maestros.

Daqueal Ayuatamieuto de Ror- 
naahael 3j tiece satisfechas las ateu/ 
clones de agnellus escuelas basta 
fin da SeUembre últimojy de que 
igusim^ote está pagado hasta la ai» 

tuda fecha el maeilro sustituid* d* 
1* primeraeecuíl 1 de Posadis.

Da queso ha encargado d* U 
escuela 9up*riur d? Aguilar el sus
tituto ioto^iuc.

Dar por visto un oficio del Al
calde de Encinas Reales, referente 
á la licencia d* la ma ostra,

Hallar conformes las medidas 
propaestas por al Inspector á con
secuencia de la visita practicada á 
las escuelas de la Rambla, Monta- 
mayor yFeman-Nufiez, y remitir 
al Rectorado loa antecedentes de 
ella.

Pasar Ú informe del referid* 
luspeetor el certiñoado del acta de 
loa exámenes ofeotuados en Basca, 
y el espediante instruido á virtud 
de haber suprimido los Sres. Pa
tronos de las escuelas Pi» de esta 
capital la clase de niñas.

Expedir á D. Pedro Remero el 
certificído de aptitud que lo habilite 
para de?empeñar las escuetas ia- 
eomplatss del distrito municipal de 
Montero.

Prevenir el Alcalde de TiliaauO’ 
va del Rey, que inmediatamente se 
traslade la escuela de niño* h otro 
local que oTrezea más seguridades 
que el que hoy oenpa, y pasar al 
Sr. Gobernador traslado de la 09- 
muDÍcaciua que, con este motive, 
dirige el maestro.

Llamar i» atención de dicha Au
toridad á fin de que adopte li de 
termicacion que proceda para que 
el Ay tînt amiento de Santa Bafamia

í

í

í 
i

haga el ingreso de lo que adeuda , 
por primera ecseñanxi; ó informer -
favor*blemeuto una instancia de 
Cofia Teresa Qalan, en reolamaeíoa 
de bs atrasos que la debs el Ayun
ta míen lo del Viso.

Mandar á informe de la Junta 
local dal Carpió una lustanoia da 1* 
maestra de la escuela de nidas, en 
solicitad de licencia.

Dar ocnocimiento A los respe*, 
ti vos Alcaldes é interesados de ha
bar sido aprobados por el limo, se. 
flor Rector de este distrito univer
sitario loa nombramientos interinos 
de D. Autcuio Miguel Marta y Oso
rio para una escuela de niñoa de 
Belalcázar, y de Doña Domiaica 
Perex para la segauda de niñas del 
Viso.,

Prevenir at Ayaoíamisuto de 
Bojataoce que en el presupuesto 
del prójimo año económico se in
cluya Iu cantidad enficieute para sua 
nuaía escuela de nifias.

Participar al Rectorado la fs-' 
cha ea qua ha tomado poeerion el 
maestro de la e8oa?h iaoompleta de 
cañada del Oamo,

Hallar conformes Jos documen-, 
tos exhibidos por el Alosl le de Fei- 
nan-Nuñ’?en justificación de qae 
en el presupuesto municipal de 
1876 a 77, so se incluyó oanUdad 
signad per íademnizuloa de retri

! bución 69 al maestro de la escuela 
de niño*.

Preveoir ai maestro de Almo- 
^ovar que en ti férm’uo de 15 dias 
presante las oucataide msterial del 
pisado año ecoiómioo de 1876 á 
77, yal de Sauta Safa mi* y maes
tra de Zambra que las fo men de 
la cantidad que, por dicho concep
to, han percibido,

Remilir á la superioridad una 
instancia del profesor goeservia la 
plaza da a uxiliar de la escuela Nor
ms! da maestras qu* ha suprimida 
la Exorna. Diputación provincial.

Con lo que tertnluó la sesión.— 
P. A. D, L. J., El Seorítario, Ni
colás Dalmau.

Núm, 1166. 
Delegación diocesana de 

Córdoba.

1 
Î

4

S

ti

3

i

Ldo. 0. Ricardo Mí^oñi y Carras
co, Presbítero, Dignidad de Ar- 
cediaua do esta Santa Igloaiu Ca
tedral y Delegado de S. B. L el 
Obispo de la Diócesis en materia 
de capellanías.

Hago aaber: qua 0. Podro Jasó 
Pinada, como marido da D.' Jo-qui. 
na Burguillos, vaciaa da Lacena, 
solícita conmutar lag r^jutas de los 
bienes da la capellanía fuc hda ea 
su pa’Toguial por el Regidor Juaa 
de Mora.

Lo que se anuoeia para que 
cuantos as orean con dereíhi, oom- 
parezcan á dedacirU oa el lórmluo 
de treinta días, parándole* de lo 

• contrario el perjuicio gop haya 
lugar.

Córdoba 19 de Diciembre do 
1877,“—Udo. Ricardo Migué7.

Leemos en el «Fígaro* de Pa
rís;

i Desde hace algún tiempo hemos 
" creído de nuestro deber llamar ¡a 

atención de les enfermos sobre las 
i notables propiedades de las «Cáp

sulas du Alquitrán de Goyot,» ea 
loo casos de resfriado, bronquitis, 
0«tarro, físis ú otras afecciones 

, broequiaba y pulmonares. Si in- 
■ sistimo0 hoy, se porgue hemos no

tado que la mayor parte da las per
sonas que van à las farmácias à 
buscar el citado producto no retío- 
neo el nombre del medicamento y 
le designan con el de pildoras, glá- 
bulos, y algunas hasta tiOeu pasti
llas de A qui*ran. Croado Joa pa
cientes ee dirijen ai es tabled mien
to que elabora 1» citadas cápsulas, 
al ísin duda comprenden lo que 

-desean y reoffican su error; paro 
puede no inoáder así cuando se pra- 
! ea 180 en otras larmácias y versa 
eí pueatca á lamen tables contusiones.

Creemos hacer un servicio á Jos 
compradores recúrdándclaa que al 
medicamento sa llama «Cápsuhs da 
Alquitrán de Gayet.* Además, pa
ra avilar todo error, bueno será que 
lecuerden que los fraseos Jegltimos 
llevan es la etiqueta la firma Gu
yot impresa en ir» colores, ^ Ui

1
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ASÜBCIGS,

AESIENDO.

De 11 propiídafí del Exomo. se
cor Daqeede M«dio«celi, y en su
basta privada qae íandré lagar ea 
la Adminisiraeioa de 1^. K. en Moa- 
tifa el día 31 del pi’f!<eate mes de 
Diciembre, se arrienda por seis ; 
añoe, á centar de^de el dia 89 de < 
Setiembre próximo veniders de s 
1878 la viga 1/dfl molioo aceite- j 
rodé la essade 3. José,’en Aguilar.

Ei tipo' de la renta y "demás 
eondicioaes para fa subísia resal- < 
tan del pliego que se halla de ma- - 
nifiesío ea la eapreeada admiais- • 
traeion. I

coiannes di les puabtos; roturaoio- 
, Due; aprovechemtontoB; montes; 
i Pósitos; créditos y litigios de los 
1 Ajuntamipstos; doaamctlizaotoa; 
1 propUdad sgrlfloÍB; colonias y Bao- 
1 era agrícolas; ganaderto; prítoía 
‘ rutf-l, »guxs, easalssy riegep;mi- 

osa; torro carritos, carretera» y cu- 
minos; eorreoay te'égratos. ate.

JSl tomó 4.“ abrazs lo reíalivofe tot 
qnintse y reemplazos; alojamiec- 
tos, bsgajea y saminisífes; eeairi- 
bncíoucs directas; whaidio; consu- 
moi; dereehoe reatosy tramisiosea 
da domioio; recaudación y procedi
miento aâæicii'.raîivo.

Por Último, «n el tomo 5." sa 
balto todo locoocemiBate fe impoes- 
tos pxiraoráisarios y da gnerra; 
pepe', ge'lado y atod'/S timbradcs; 
contobilidad munioipal on todos soi 
rftmo-; presupuestos locatos; eosía- 
WUdad proviocisl ypreaupowlcs de 
las DipU'Seiones; instracci^n pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
agnas minerales; cemeuterio# y 
enterrapúenio?; bsueácencia en io
des sus .detalles; euplaadoB^ de tos 
Diontóciocos y Ajuntomientc»; 
relaciones entre la Iglesia y el Es
tado é iocideacias dé la euesiio- 
ne-e reUgtosas; reaponsabilidad de 
Ayuntamientos» Dipetaeiones j Co - 
mifie^ei provincia tos; recursos da 
ahada; ju.riediçoioa y Tribun»tos 
con ton oí oso?; com cetsocias; ytasgu- 
bernftiiva y contsncioso ao.minis— 
trativa y prcced'iaienío coutencioto; 
y concluye con un extona^ íadice 
eltobétioo de todo li que CJutienea 
tos cinco tomos, para íaoilitar mas 
la consulta de todas las matítia?.

Esto obra es digram ntiítosd pa
ra toa AyonUmiento^, Atoaidasy 
SecT etartof», DipuUeionee, t m toa
dos da to Adminífitra^Lo provin
cia}, coutribnyentEF, y ea general 
para toda ciase de personas, cayos 
intoroi'es toó^n relacioa con Jos 
Munioipios, con toa Diputaciones ó 
con la AdmiriisiracioQ general d31 
Esíado.

Ka remito ia oWa á eualqniar 
punto, franco vi corno y csítidcála, 
por 38 pfsste«4

Sa vendo ea las pricoipahv Íi- 
Ircrias y so la Administraoton de 
«El CoasuHor de tos AynaUmiea* 
tos,» Toffe?, 13, Madrid* 15 — 1

Arrendamiento,

Dagda 3.® de .Enero de 1878 35 
hace del olivar y moUso del Rey 
eítrsmeros da Ja villa ds la Garloía 
compu6íto de 2000 pie?*

En la Admiaiitracion de la 
Exema. Sra, Marqasaa Viuda de 
0 :!Íivárt)V, plaai del Conda da Priego 
adía, t es esto ospitai, aaay.aA.gfa 
poricionaí*

''^<#eius^s-' 4© eufmaes 
'eoá hsTei^ii^" al láUlmo 
m^dsb, "íie bailan de 

. venu en la imprenU de 
e^^te peoó¿iix) S. isr* 
o.an4d 3^ ¥ lí^rgd^ 11«

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Pjotiacid yiíüQlcipaló tratado ge
neral Teóncc-Prácíico de las bit:- í 
bnci^.niKíi de Ífta Dipofaciooss pro- ; 
viceíalea y Ajoatamieatcs ce iodos i 
los rsicos que por Lea ley es 139 esAn * 
en coa meBdedos despaesde las retor- •' 
tosF delà toy de "G de Diciembre.de . 
1876, par 9. Fermin Aboli», Abo- J 
gado y Director del periódico ôl 
Censa itor ds to* Ayuntamientos y ;

de les Joagados MaciTpile^. ■
Cisco tomes en 4? major cou > 

4000 p4gics&£dtoetnra, btra oom- j 
pat.fs y (:7 merada impresi. n. s

EsCt importorTisima obia, que ’ 
se acaba de pubT.tar, irata txteü- ■ 
eamoHit^ de todoe ios rimes de la 
Admimytoactoa provincial, y con - i 
tiene to tap¡^ udentía d ciada ?o- } 
fare cada’matvria. to iegisiacioii vto ■ 
gente, mo (toits para bacdoa y rc- 
gtoBiOgus de todee c'a?es, y en ex- 
tenío «Proyecto do Or dena was mu- ] 
Ekip’ Ps» queposda servir de guto 
pera torcer isti cis tos pebUotosea 1 
queco tos toegeit, ó pata letormar j 
les eengaa» tea arreglo fetos esos, i 
Sectsidade^ y adeÍaStOá dal día. Í

El tomo l." eonttone nna fisse* ( 
¿a btolófica ú-l tíeserivotoimieíito 1 
tííl Derecho y íégiaen inunicipal, i 
cesdo toe íiempes más reoiotoshasta j 
nopístrofl días, y del paHisuláf de | 
Bsps&s» cen oa fxómeD compari.- ; 
tivo de las diVirí&a L^yes ^Ineici- Í 
pales cppañotos, desee 1823 hast^ j 
1877, y además todo lo rctolivo á | 
la oivtoioo temter.ah derechos y ; 
oblíg^djcneá de Le ciudadanes Jól- í 
tro dei isuubipip'^ de to provincia; « 
elécctoi eSjí Admtoislracitíh ciVtodo ? 
Iseprev céjae; or¿aciaitejtfn y sD»* j 
fevdceú-de’ toe Di^toOtones; go : 
biarco y-ergrawôcioïHie las Muai- 
oipio?; Aamtibaq^ciofi lótol y pu- j 
biioacioa ..do las ' 1

Eh si tem-.S/ Ê» vM^ei goSiei- ■ 
ho | O7tico co tos diithi^mufii-, I 
cibatos y airihm icaee do IcwAt^l- 1 
des; píoifcdde y '«g ó rids d pSt-sJ 
wíOúí; Órdtn i hU'ict ; c-spi-ctoteks ¿ 
y divoiÉiOntfi; mural j tostymb^es;'! 
fútoitos; esrettos' póikto toGhtoi- ^ 
psh de sb^tes^ jitbfenay de óoes- ; 
touedofiáto ^f^ ÓbrEu; f-úbhscSij'y ? 
íencíoh cep un Proyecto dS'Orde- > 
Suhsas m325hpales. f

%: Owpwsde 01 tosEo 3? tedo to 1 
fsítmto â „1» dÁtapíf ds PippiOí y í

OONSTITUCIOÑ

Leyea Municipal y proviooial 
novídimas de 2 de Octubre de 1977, 
anotadas y concordadas con las da 
20 da Agosto de 1870 y 46 de.Di
ciembre da 1876:dBpowcioQ68 oots- 
ptomantariai de las mismas, fe sa
ber:

Dey electoral reformada de 
Ayuntamientos y de Diputados; Ley 
electoral aovísima de Diputadofi fe 
Adrien y Ley penal para tos delitos 
eiectoralss} Ley eiectoml novísima 
do Senadores; Apéndice fe la Ley 
provincial; Orgaeizacton y atribu
ciones de las Gomísionea proviooia- 
les corno Tribuaatos contonoioso-ad- 
ministrativos y procedinaiento ante 
las mismas; Legislaciop sobre ooin- 
petohcias, extraujero-í, obrae pú
blicas, contratactoa da servicios y 
obras públicas, montos, públicos, 
asistoneia facultativa deles enfermes 
pobrev, Admicisírscioa. y Contabi
lidad do la Hacienda pública, proce- 
dimieato de apremio, easanche da 
las poblasioaee, enajoaactoh tor?3- 
ea, Asociación général do ganaderos 
y otraa mochas más dispOaioionea 
en torma de notas.

Tercera edición, aumentada consi- 
derablemaatc ó üoetrada coa notas 
j con .la doctrina do la•¡urispruden- 
cia administrativa, por D. Andrés 
Bifes, Jefe do Admiaisíratioa del 
Gobiernocívil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y cano
nico y Derecho aduuniBiraiivo, 
ex Dipulado fe Cúrtes, Vocal de la 
Coiaisioa y Vioapreádeate das al 
Diputación provincial que ha ido 
da Zaragoza, ex-Profesor eaxihar 
Oí Derecho y Abogado del litwVe 
Goiegio de Madrid.

Esta obra so compono do un 
torno en 4.’ deunaa 709 páginas.

Su precis en toda Espaúa: trefe 
pesetaa.

Obra del mUuio autor, — Oere- 
chocivil aragonéa»—Lu tomo en 8. 

mayor de mas di 500 pfegiaasí Sn 
presio enjoditEspaúa cinco pesett^.

Loi psáidos de ambas obras ai 
autor, coa dirsceion ai Gobiemo 
civil óá en domicilio, Santiago, S, 
y el miamo tos remuirfe franoos un 
porte, práfio pego en totras 6 iioruh- 
KM Ó satos du. Çumuhicacioucs.

El autor attona el ^5 por ICO po 
oadaeinca ajeAplaféí'que se tome

CALENDARIO AMSKUJANO PA- 
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 
Charadas, Adiviaansa?, Cauiares 
Segatodlas, Proverbios, Refranes, 
Anécdoía», Pensamientos, etc.—Ta
maño ordinario Ód'miüm. por 109 
el fabo.—Mignihcos croiHo-iito- 
gvahadoa*. - Pj»eñs': dosde 0*50 pe
seta hasta 4 pesetas.

Caieadarto Americano gigaatsseo 
para 1878, Óse^Galehdano español 
hecho en forma del Amoricano, con 
Characiato Peneamientoe, Ca ato i es, 
SeguidiPaa, Proveroioa„ ibíraaes. 
Anécdotas, etc —Tamaño ordina
rios 200 milice, por 150 el bloc*— 
aMaguíño^ cfomo-litcgrañfedvB.* 
—Preeiofe: desde 3,50 pesEto? has-a 
3,59.

; Calendario Americaao' üaíio ai 
1 de Cuadro para J878.—Precio; 1 
2 pesetas y SO cíatimos en Madrid 
| y 11 pesetas en provinciae*
Ï Se ES halí»n de venía en la IA- 
, breria extraagera y naebaal da 
| D. Carlos Bailíy-Biilüere, plaza de
1 Santa Ana, número 10, Madrid.
5 —La misma Librería remite ei pros- 
■ pesio de estos Catondarioj á todo el 
i que lo solicite,

1 . Tratado práctico de fesaeftceai- 
í aia partía alar.—ÍasírEccioa psra 
1 el ojeroício dsl Protoctorado sa la 
.^ ÍÍenúñeeLs;- ..i^C’nLir do 89 de 

Díciaiabre de 1873, anotada po
1 D. Fermín Hemandex Iglesias, Je- 
i fa de 13 Ssccioa deí ramo snei Mi- 
1 hístario de la ûcheraaciGa* Obra 
r hoy mas necesaria par haberat 
1 anífsrmadvs tos riervictoa de Ben- 
1 fioenda general y particular.
1 <2 reales ea Madrid y 13 en
1 proviaeUîs franco de porte.
Î Los peilidcs es dirigirás é lasli- 
j breñas de A. de San Martin, Puerta
3 del Sol, G; Ü. Bailly-Bai¡Upre, Fife- 
I 33 del PriEcipa Altons», 8; Migue
1 Gnijarre, Preciados," 5; Alfène»
1 DuHe, Carrera da San Gerónimo,
1 S; ó a! autor, Ti. esto de la Parada
§ tú, 8.'. Kidrid
1 __________ _________ _

Gertifieaeioae^ de 
] exene^Uel servie 

' êfô Militate
I Se haiku de veuk^a 

: U ibi^reuU de! «Diario 
de Córdoba,» 5. Fernaa* 
do 51 y Wrados IS.

T

4 io^teetams
DE 

? iyaiâwfeaM 
BmrClœieato y Ma- 

traita.
Los plkgo^oesUd^^ 

1 para la temst^Hou ds la 
S Mâtrieuk de subsicO^ y 
? Bspartimieato por W» 
? ntodal/eua ^1 aoBÎento 
j d^i mio por fluiente pa* 
i ra Mamci^aies y eob sr^ 
i r^gk iï fos ùiUïuos moa 
j d&â,, g© hallan de-vestii 
1 ola mi^mu y Sibredr 
1 dial «Diaria 4« Cartioba,» 
j 1ja?.fà4ôa 18 j L^c? W^ 
! anadié 54^

1 Imprenta librería y iitografig did 
1 DJAIUO PS CDiWChA.
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